INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

EXPEDIENTE: IEEQ/UTF/PDAC/001/2024.
ASOCIACION CIVIL: PAYiN CON JALPAN, A.C.
ASUNTO:SE RECIBE INFORME Y SE REQUIERE

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a dieciséis de junio de dos mil
veinticinco, en el proveido dictado del dia que se actla en el expediente al rubro
indicado, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 50, fraccién I, 52 y 56,

fraccion Il de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de
Querétaro; se NOTIFICA el contenido del proveid

se fija en los ESTRADOS de este Consejo
cual consta de dos fojas utiles con texto por

e-mgérito, mediante cédula que
neral, anexando copia del mismo el
n solo lado. Conste.
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EXPEDIENTE: IEEQ/UTF/PDAC/001/2024.
ASOCIACION CIVIL: PAYIN CON JALPAN, A.C.

i TO .
DETSS,}X%I)OD%LSSERETA:RO ASUNTO: SE RECIBE INFORME Y SE REQUIERE.

Santiago de Querétaro, Querétaro, a dieciséis de junio de dos mil veinticinco.

VISTO el oficio con clave OP/032/2025, signado por la Titular de la Coordinacién
Juridica y de la Oficialia de Partes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro,
recibido el dia de la fecha en que se actla via electrénica al correo institucional
mariafernanda.sdnchez@ieeg.mx emitido en respuesta del oficio UTF/160/2025. Con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 74 de la Ley Electoral del Estado de
Querétaro’, asi como en el articulo 196 del Reglamento de Fiscalizacién del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro?, la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalizacion
ACUERDA:

PRIMERO. Recepcidn. Se tiene por recibido el oficio de cuenta el cual consta de
una pagina, mismo que se ordena imprimir y agregar a autos para los efectos
conducentes.

SEGUNDO. Requerimiento. De las constancias que obran en el expediente en que
se actla se desprende que el pasado veintiuno de mayo, se notificé mediante oficio
UTF/145/2025 a Juan Antonio Torres Balderas, el plazo de quince dias habiles que
contaba en su calidad de liquidador para acreditar ante esta Unidad Técnica de
Fiscalizacion con la documentacién que corresponda sobre la modificaciéon en el
Registro Federal de Contribuyentes el estatus del padrén ante el Servicio de
Administracion Tributaria paraque el procedimiento sobre la disolucién y liquidacién
de la persona moral “Payin con Jalpan, A.C."” pueda ser concluido.

Es por lo anterior que, del oficio de cuenta, OP/032/2025, se advierte que del periodo
comprendido del veintiuno de mayo al doce de junio del dos mil veinticinco, el
liquidador de la persona moral “Payin con Jalpan, A.C.”, fue omiso en presentar la
documentacion descrita en el parrafo que antecede.

En este sentido, con objeto de que esta Unidad Técnica verifique el cumplimiento
que se encuentra pendiente por acreditar, de conformidad a lo dispuesto por e
articulo 74 de la Ley Electoral, SE REQUIERE por segunda ocasién al liquidador de
la persona moral para que dé cumplimiento al requisito previsto en el articulo 196
parrafo segundo del Reglamento de Fiscalizacién por lo que se PREVIENE para que
dentro de un plazo de QUINCE DIAS habiles contados a partir de que surta efectos |
la notificacion correspondiente, manifieste lo que a su derecho convenga en ejercicio

' En adelante Ley Electoral.
2 En adelante Reglamento de Fiscalizacién.
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de su garantia de audienciay, en su caso, dé cumplimiento a lo requerido en términos
acotados en este proveido.

Notifiquese a través del oficio UTF/162/2025, asi como, hagase del conocimiento
mediante su publicacion en los estrados del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro, en términos de los articulos 50, fracciones Il y 11,52 y 53 de la Ley de
Medios de Impugnaciéon en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Asi lo proveyé y firmé la Titular de la Uidad emmizadén del Instituto
T s s

Electoral del Estado de Querétaro. Conste.
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